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Uruguay

The following communication from the delegation of Uruguay was received on 4 May 1995
with the request that it be circulated to Members of the Council for TRIPS.

_______________

The Permanent Mission of Uruguay presents its compliments to the WTO Secretariat and has
the honour to make the following notification pursuant to Article 63 of the Agreement on Trade-Related
Aspects of Intellectual Property Rights (TRIPS).

All the provisions of the WTO Agreements, which were ratified by Law No. 16.671 of
13 December 1994, have had force of law for Uruguay since 1 January 1995.

On 30 December 1994, the National Directorate of Industrial Property issued a resolution,
pursuant to the above-mentioned Law, so as to be able to fulfil the obligation contained in Article 70.8
of the TRIPS Agreement.

This measure was confirmed by a resolution of the Minister of Industry, Energy and Mining,
who is the competent authority in matters relating to industrial property.

In accordance with these provisions, as from 1 January 1995 the National Directorate of Industrial
Property receives applications for patents for chemical, pharmaceutical and agricultural chemical products,
applies to these applications the patentability criteria provided for in the TRIPS Agreement, and considers
the date of the application for the purpose of determining priority of filing.

The text of the regulations in force are attached.1

1Spanish only
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DIRECCIÓN NACIONAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

VISTO: la Ley Nº 16.671 de fecha 13 de diciembre de 1994 por la cual se ratificó el Acuerdo
sobre los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC);

RESULTANDO: que dicho Acuerdo establece en su artículo 70.8 que aquellos países que
en la fecha de entrada en vigor de la OMC no otorguen patentes a los productos farmacéuticos y
productos químicos para la agricultura, y utilicen el período de transición de diez años previsto en
el artículo 65.4, deberán aceptar solicitudes de patentes para los productos químicos, farmacéuticos
y químicos agrícolas a partir de la entrada en vigor de la OMC, y aplicar a esas solicitudes los criterios
de patentabilidad previstos en el Acuerdo, y considerar la fecha de la solicitud a efectos de determinar
la prioridad en la presentación.

CONSIDERANDO: que la República Oriental del Uruguay se encuentra comprendida en la
situación referida en el Resultando precedente.

ATENTO: a lo expuesto.

EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

1) RECÍBANSE a partir del 1º de enero de 1995, las solicitudes de patentes para los productos
químicos, farmacéuticos y químicos agrícolas a partir de la entrada en vigor de la OMC, aplicándose
a esas solicitudes los criterios de patentabilidad previstos en el Acuerdo, y considerar la fecha de la
solicitud a efectos de determinar la prioridad en la presentación, sin perjuicio de que recién estará
obligado a otorgar patentes respecto de las mismas dentro del período de transición o a los 10 (diez)
años de entrada en vigor de la Organización Mundial del Comercio.

2) LAS solicitudes serán recibidas previo pago de los derechos respectivos y el Departamento
de Patentes dejará constancia de lo establecido en el artículo 70.8 del Acuerdo.

3) NOTIFÍQUESE al Departamento de Patentes, a los Agentes de la Propiedad Industrial y
colóquese en cartelera.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

VISTO: la Resolución de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial de fecha 30 de
diciembre de 1994 por la cual se dispuso que se reciben a partir del 1º de enero de 1995, las solicitudes
de patentes para los productos químicos, farmacéuticos y químicos agrícolas;

RESULTANDO: que es necesario notificar a la Organización Mundial del Comercio la referida
Resolución;

CONSIDERANDO: que el artículo 63 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio establece que los Miembros deben notificar las
leyes y reglamentos referentes al Acuerdo al Consejo de los ADPIC;

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

RESUELVE

1) CONFÍRMASE la Resolución de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial de fecha
30 de diciembre de 1994;

2) REMÍTASE al Ministerio de Relaciones Exteriores la Resolución a los efectos de su comunicación
a la Organización Mundial del Comercio.




